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El Comité de Autoprotección estará compuesto por: 

- Presidente: Decano/Director del Centro o persona en quien delegue. Podrá asumir 
también ser el Jefe de Intervención. 

- Jefe de Intervención: Vicedecano, Subdirector y/o Administrador de Centro.  

- Jefe del Control Interno: Encargado de Equipo de conserjería. 

- Subdirector del Servicio de Mantenimiento o persona en quien delegue. 

- Encargado de Equipo de Campus Mantenimiento. 

- Director o técnico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Responsable del Centro de Control Externo: Jefe de la Unidad de Seguridad de 

la Universidad y/o Jefe de Seguridad de la empresa externa. 

- Delegado de Alumnos, en su caso. 

- Delegado de Prevención. 

- Administrador del Centro. 

A las reuniones y encuentros del Comité de Autoprotección, también deberán asistir: 

- El representante de cada departamento, servicio o grupo de investigación, en caso 

de que existan. 

- Un representante de copistería, cafeterías, etc. en caso de que no cuenten con un 

plan de autoprotección propio. 

- Un representante de las empresas externas presentes en los Centros de 
Investigación. 

El Comité de Autoprotección se reunirá al menos una vez al año, y en sus reuniones se 
fijará el orden del día, levantándose acta de las mismas, que se enviara a todos los 
miembros del Comité y al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SEPRUS), 
elevando al Vicerrectorado de Infraestructura las actuaciones detectadas que hay que 
realizar para la mejora de las condiciones de seguridad y salud. 

 

FUNCIONES 

- Implantar el Plan de Autoprotección del Centro. 
- Informar sobre los riesgos de la actividad y sobre el propio Plan. 

- Planificar un programa formativo para todo el personal. Para ello con la colaboración 

del Servicio de Prevención, el Servicio de Mantenimiento  y el Servicio de Bomberos.  

- Programar actividades formativas periódicas para el mantenimiento de la formación. 

- Planificar simulacros. 

- Realizar el nombramiento y actualización de los equipos de intervención.  

- Comunicar las incidencias y anomalías.  

- Realizar propuestas para la mejora seguridad y salud y seguimiento de ejecución 

de las mismas.  

- Revisar anualmente el Plan de Autoprotección. 

- Difundirá la GUIA PA 01.00-00 entre los distintos agentes intervinientes: CCI, CCE, 
PDI, alumnos, visitantes y trabajadores propios o ajenos de la Universidad. 
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